
  

rés general, Pues de lo contrario 
el juicio no sería la carta de dere- 
chos del ciudadano -como esta- 
blece la Filosofía de los derechos 
humanos- sino la prueba y la 
declaración de que el delincuente 
al haber roto el pacto social se ha 
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ESCRITURA NUMERO UN MIL 
TRECE.- 
En la cidad de San Francisco 
de Quito, Distrito Metropolitano, 
Capital de la Republica del 
Ecuador; hoy, día viernes seis ( 
05) de Febrero de dos mil quince. 
ante m», doctor Jorge Machado 
Cevallos, Notario Primero de 
este cantón; comparece el señor 
Pietro Locatelli, de estado civil 
casado, a nombre y representa- 
ción dela Sociedad “HOTELNET, 
.L.”,en sucalidad de Presidente 

del Consejo de Administración, 
conforme consta del nombra- 
miento que se agrega como 
documento habilitante. El com- 
pareciente es de nacionalidad 
italana, conocedor del idioma 
castellano, mayor de edad, domt- 
ciliado y residente en la ciudad 
de Barcelona-España, de transt- 
to por este Distrito; legalmente 
capaz, a quien de conocer doy fe, 
envirtudde haberme exhibido su 
documento de sdentificación, que 
en copia debidamente legalizada 
se agrega a esta escritura, Bien 
instruido por mí, el Notario, en 
el objeto y resultados de esta 
escritura que a celebrarla pro- 
cede libre y voluntariamente de 
acuerdo a la minuta que me pre- 
senta, cuyo tenor es el siguiente" 
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de escruras públicas, sírvase 
hacer constar una que con- 
tenga las siguientes cláusul 
PRIMERA.- COMPARECIENTE: 
Comparece el señor Pietro 
Locatelli, de nacionalidad ita- 
liana, mayor de edad, de estado 
civil casado, domiciliado en la 
cuidad de Barcelona, España y 
ocasionalmente en esta ciudad 
de Quito, República del Ecuador, 
en su calidad de Presidente 
del Consejo de Administración 
de la sociedad “HOTELNET, S. 
L”, con C.J.F. N* B-81539876, 
con domicilio en la calle Nuñez 
Morgado N* 6,28-036, Madrid 
España, y hábil conforme a la 
ley SEGUNDA.- ANTECEDENTE: 
Según resulta del Libro de Actas 
de “HOTELNET, SL“, la Junta 
General celebro sesión en su 
domicilio social el 15 de diciem- 
bre del 2014, a la que asistieron 
personalmente todos los socios 
titulares de las participaciones 
en que se divide el capital social, 
quienes firmaron al margen de 
su nombre expresando en la 
lista de asistentes, y, después 
de decidir unánimemente la 
celebración de la reunión, con el 
carácter de untversal y el orden 
del día a debatir, en el que figu- 
ran los puntos referentes a los 
acuerdo que aquí se certifican, 
se adoptaron por unanimidad fo 
que se transcribe literalmente a 
continuación: 1. REVOCACIÓN 
DE PODER: Se acuerda revocar 
los poderes conferidos a doña 
Luz Marina Miranda Quiñones, 
denacionalidad colombiana, con 
residencia en Quito (Ecuador), 
con domicilio en la calle Hidalgo 
de Pinto y Charles Darwin, con 
cédula de identidad ecuatoria- 
na 1723938179, poder que le 
fue otorgado mediante eseri- 
tura autorizada por Francisco 
Marcos Díaz, Notario de Madrid 
el 18 de diciembre del 2007, 
protocolizada por el Notario 
Vigésimo Noveno del cantón 
Quito doctor Rodrigo Salgado 
Valdez el 7 de enero del 2008 e 
inscrita en el Registro Mercantil 
del cantón Quito el 22 de enero 
del 2008 2. APODERAMIENTO 

  

   

bien se conserva la idea retributi- 
va, como criterio orientador de la 
Imposición judicial de sanciones, 
debe haber una cierta proporcio- 
nalidad entre la pena y el delito 
librado de culpabilidad, pues el 

derecho humanista abandona el 

PARA LA ADMINISTRACIÓN DE 
LA SUCURSAL EN ECUADOR,- 
Se faculta a doña Ana María 
Rodríguez Linares, de nacionafi- 
dad colombiana, con residencia 
en Quito (Ecuador), con domi- 
cilio en la calle Gonzalo Pizarro 
y pasaje Casanova OEl-186 
(Tumbaco), identificada con la 
cédula de identidad ecuatoria- 
na 1714279336, para la admi- 
mistración de la sucursal de la 
sociedad en Ecuador HOTELNET, 
S L, constituida por tiempo 
indefinido y por medio de escri- 
tura publica autorizada por la 
Superintendencia de Compañías 

del Ecuador mediante Resolución 
N* 06 Q.1J.0755 el día 3 de marzo 
del 2006 y que fue inscrita en 
el Registro Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito el 21 de 
marzo del 2006, con número de 
RUC 1792026148001 y domicilio 
social en la avenida Atahualpa 
OE 1-193 y Rumipamba, edifi- 
clo Atahualpa Business Center, 
oficina 402, y en especial para: 
1, Ostentar la firma y represen- 
tación sociales de la sucursal, 
autorizando la correspondencia 
y cuantos documentos sean pre- 
cisos; Imponer en las oficinas de 
correos, telégrafos, giros pos" 
tales o telegráficos, compañías 

ferroviarias, navieras, aéreas y de 
transportes en general, aduanas 
y agencias de aduanas, géneros 
y efectos, certificados, despa- 
chos, paquetes, mercancias y 
cantidades en metálico; firmar 
conocimientos, guías, declara- 
ciones juradas, solicitar vagones 
y facturaciones, formular pro- 
testas y reclamaciones y exigir 
indemnizaciones; ¡mpughar 
cuentas, levantar protestas de 
averías; llevar la representación 
en quitas y esperas, suspensión 
de pagos, concursos de acreedo- 
res y quiebras de los deudores 
de la sociedad, asistiendo a toda 
clase de juntas, nombrando sín- 
dicos e interventores, aceptando 
o rechazando las proposiciones 
de los deudores y llevando sus 
trámites hasta el término del 
procedimiento. 2. Dirigir y ges" 
tionar en toda su extensión, los 

do a las circunstancias en que se 
dieron los mismos, pero es el juez 
O tribunal de garantías penales, 
el garante del equilibrio que se 
mantenga, pues son ellos quie- 
nes deben determinar la pena que 
debe dictarse, observándose que 

La amistad sincera 
se nutre de recuerdos; 

la interesada de esperanzas. 

negocios sociales de la sucursal 
en Ecuador. 3. Designar, suspen- 
der, despedir y revocar a todo el 
Personal técnico, administrativo 
y auxiliar de lasucursal y ostentar 
la jefatura del mismo. 4. Pagar y 
cobrar cantidades de toda clase 
y cuantía que deban satisfacerse 
0 abonarse a la sucursal de la 
sociedad, bien sea del Estado, 
provincia, comunidades autó- 
nomas o particulares, dando o 
exigiendo en su caso, recibos y 
Cartas de pago; abrir, seguir y 
cancela? cuentas corrientes y 
de crédito, libretas de ahorro e 
imposiciones a plazo, en cual- 
Quier banco o entidad; suscribir 
talones, cheques y ordenes de 
transferencia; constituir y can= 
colar depósitos en efectivo o 
en títulos valores en cualquier 
banco entidad, incluso en la Caja 
General de Depósitos, Juzgados, 
Tribunales y toda clase de enti- 
dades mercantiles o particula- 
res, librar, aceptar, endosar o de 
Cualquier manera negociar letras 
de cambio e instar protesto. 5, 
Comparecer ante organismos 
jurisdicctonates de cualquier 
clase y jurisdicción, Juzgados, 
Tribunales, mcluso el Supremo, 
Audiencia Nacional, y sus 
Autonomías, en representación 
dela sucursal de ta Sociedad, sin 
limitación ni excepción alguna, 
entablando, contestando, desis- 
tiendo o mstando toda clase de 
acciones y recursos, confirien= 
do poder a los procuradores de 
tribunales, abogados y otros 
profesionales, con las faculta- 
des usuales del poder general 
para pleitos, incluso con las de 

absolver posiciones y confesar 
en juicio, pudiendo content la de 
sustituir. Y asimismo con carác- 
ter especial se le otorgan las 
facultades de renuncia, transac- 
ción, desistimiento, allanamien- 
to, sometimiento a arbitraje/y la 
realización de manifestaciones 
que puedan comportar sobresel- 
miento del proceso para satis" 
facción extraprocesal o carencia 
sobrevenidadeobjeto 6. Realizar 
estudios, análisis y dictámenes. 
Otorgar, aceptar, comprar, vender 
o ceder el uso de toda clase de 
Ucencias para la explotación o 
uso de patentes, marcas, férmu- 
tas, procedimientos, praductos, 
formalizando contratos de fabri- 
cación, distribución y asistencia 
técruca o comercial. 7. Concurrir 
asubastas, concursos, concursos 
subastas, adjudicaciones direc» 
tas y cualquier otra forma de 
Incitación para lacontratación de 
obras, suministros, prestación de 
servicios y demás negocios que 
interesen a la sucursal y quesean 
promovidos por las entidades 
públicas o privadas; todo ellocon 
entera llbertaddds precios, pactos 
y condiciones, otorgando loscon- 
tratos pertinentes. Y en garantía 
de tales contratos , constituir 

retirar y cancefar fianzas, garan- 
tas y avales, incluso en la Caja 
General de Depósitos. 8, Declarar 
abras nuevas, en construcción O 
terminadas; realizar divisiones 
materiales y horizontales y cons- 
btuciones en régimen de propie- 
dad horizontal; establecer nor- 
mas de comunidad, reservas de 
derechos y estatutos; constituir 
y aceptar servidumbres; realizar 

litador, por lo que debe conside- ' 
rarse las condiciones personales os del sujeto directamente relacio- 
nados con su acción, pues solo así 
se encuentra el equilibrio entre el 
valor concedido al bien jurídico  * 
afectado por el delito, en relación 

agrupaciones, segregaciones o 
agregaciones o decisiones de 
bienes inmuebles y cualesquie- 
ra otras operaciones registrales 
sobre fos mismos, constitución 
y extinción de derechos de asus 
fructo, vitalicios temporales, 9, 
Formalizar y extinguir contratos 
de arrendamientos 
sobre toda clase de inmuebles, 
desahuciar inquilinos, arrenda- 
tarios y todo tipo de ocupantes, 
renunciar a los derechos de 
tanteo y retracto o ejercerlos y 
consentir y realizar traspasos y 
retractos. 10 Suscribir documen» 
tos públicos y privados, realizar 
citaciones y emplazamientos e 
instar y contestar actas nota- 
riales. FACULTADES PARA LA 
ELEVACIÓNA PÚBLICOS DELOS 
ACUERDOS ANTERIORMENTE 
ADOPATOS. Sin perjuicio de 
que a la persona con facultad 
certificante, le corresponda 
fa elevación a público de fos 
acuerdos anteriormente adopta- 
dos, quedan autorizados todos 
tos miembros del consejo de 
Admunustración, para que indis" 
tintamente, puedan verificarlo, 
incluso realizando los tramites 
necesarios, hasta conseguir la 
Inscripción de los mismos en el 
Registro Mercantil, con formal- 
zación de escrituras de rectifica 
ción, subsanación a aclaración 
si fuere preciso. Así resulta de 
la correspondiente acta, que fue 
aprobada por unanimidad por 
la propia Junta que adoptó los 
acuerdos, al final de la reumón y 
en el mismo día, siendo firmada 
por el presidente de la misma, 
Usted, señor Notario, se servirá 
agregar las demás cláusulas de 
estilo”.- (Hasta aquí la minuta, 
que junto con los documentos 
anexos y habilitantes que se 
agregan, queda elevada a escri- 
tura pública, con todo el vafor 
legal; y, que el compareciente la 
acepta en todas y cada una de 
sus partes, la misma que esta fir- 
mada por la doctora Doris Viter1, 
afiliada al Colegio de Abogados 
de Pichincha, bajo el número 
diez mi ochocientos cuarenta y 
cuatro).- Para la celebraciónde lo 

presente escritura se observaron 
los preceptos y requisitos previs" 
tos en la ley notarial; y. lefda que 

le fue al compareciente por mí, el 
Notario, se ratifica 
RESOLUCIÓN No. SCVS-IRQ- 
BRASD-SAS-2015-:0936 
Dr. Camila Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
DE QUITO 
CONSIDERANDO 

QUE junto conla solicitud para su 
aprobación, se han presentado a 
este Despacho tres testmonios 
de la esertura pública otorga- 
da en la Notaria Primera del 
Distrito Metropolitano de Quito 
el 6 de febrero del 2015, que 
contienen el Poder que la com- 
pañía extranjera de nacionalidad 
española, HOTELNET, SL ,dom- 
eiltada en el Ecuador mediante 
Resolución No. 06.Q.11.0755 de 
3 de marzo del 2006, inscnta en 
el Registro Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 21 de 
marzo del 2006, confiere a favor 
dela señora Ana María Rodríguez 
Linares, de nacionalidad colom- 

bíana, asícomo la Revocatoriade 
Poder en retación ala señora Luz 
Marina Miranda Quiñones; 
QUE la Subdirección de Actos 
Societanos de la Intendencia 
Regional de Quito, mediante 
memorando No. SCVS-IRQ- 
DRASD-SAS-2015-078 de 8 de 
mayo del 2015, ha emitido Infor- 
me favorable recomendando la 
suscripción de la presente reso- 
lución; y, 
En ejercicio de las atribu- 
ciones asignadas mediante 
Resoluciones _ Nos.SC-(AF- 
DRH-G- 2011-186- de 15 de 
marzo de 2011; y, ADM-14-006 
de 6 de febrero del 2014; 
RESUELVE: 
ARTICULO — PRIMERO.- 
CALIFICAR de suficientes los 
documentos constantes en 
la escritura pública otorgada 
el 6 de febrero del 2015 en la 
Notaria Primera del Distrito 
Metropohtano de Quito, atinentes 
al Poder que la compañía extran- 
jera de nacionalidad española, 
HOTELNET, S.L, confiere a favor 

de laseñoraAna Marla Rodríguez 

SES 
QUITO, ECUADOR 

, 

Linares, de nacionalidad cotom- 
biana; asícomo la Revocatoria de 
Poder enrelación a la señora Luz 
Marina Miranda Quifiones. 
ARTICULO SEGUNDO.- 
DISPONERquela Notaria Primera 

del Distrito Metropolitano de 
Quito tome nota del contenido de 

la presente resolución al margen 
de la escritura pública otorgada 
enla Notaría Primera del Distrito 
Metropolitana de Quito el 6 de 
febrero del 2015, que contienen 
el poder otorgado por la com- 
pañía extranjera de mactonali- 
dad española. HOTELNET, SL, 
a favor de la señora Ana María 
Rodríguez Limares, de nactona- 
lidad colombiana; así como la 
Revocatoria de Poder enrelación 
a la señora Luz Marina Miranda 
Quiñones; b) Que la Notaría 
Vigésima Novena del Distrito 
Metropolitano de Quito tome 
nota del contenido de la pre- 
sente resolución al margen de la 
protocolización de ? de enero del 
2008, que contiene el poder que 
fueraotorgado a favor de laseño- 
ra Luz Marina Miranda Quiñones; 
y. c) Que dichas dependencias 
sienten en las copias las razones 
respectivas. 
ARTICULO TERCERO.- 
DISPONER que el Registro 
Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quita: a) 
Inscriba el Poder conferido a 
favor de la señora Ana María 
Rodríguez Linares, de naciona- 
lidad colombiana, contenido en 
la escritura pública otorgada en 
la Notaria Primera del Distrito 
Metropolitano de Quito el 6 de 
febrero del 2015, junto con esta 
Resolución; b) Tome nota de 
esta resolución, al margen de la 
inscripción del poder conferido 
a la señora Luz Marina Miranda 
Quiñones, de 22 de enero» del 
2008; c) Tome nota de estos 
documentos al margen de la ins- 
eripción del permiso para operar 
en el Ecuador de la compañía 
extranjera HOTELNET, S.L, de 
nacionalidad española, de 21 de 
marzo del 2006; Y, d) Siente las 
razones respectivas. 

ARTICULO CUARTO.-DISPONER 

  

 


